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AUTo No, 1079 DE 2015
(28 DE SEPTIEMBRE)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE RECOLECCIÓN CON
FINES DE ELABOMCTÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES, EN EL PROYECTO EOUCO IPÁPúNC iEO.
2O¡), MUNICIPIO DEURIBIA JURISDICCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA" PNTSEITÁOEpoR EMPRESAS púBLtcAs DE MEDELLÍN E.s.p. - EpM, sE LteutDA EL coBRo poR Los
SERVICIoS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y sE DICTAN oTMs DISPosIcIoNEs"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORqCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 99
de 1993, el Decreto 1076 de 20'15, demás normas concordantes. y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 1076 de 2015 se reglamenta la Recolección con fines de Elaboración de Estudios
Ambientales y se contempla, entre otras cosas, que las que requieran de la obtención y ut¡l¡zación de recursos
genéticos, sus productos derivados o sus componentes intangibles, quedarán sujetas a lo previsto en el
mismo y demás normas legales vigentes que regulen el acceso a recursos genéticos.

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.2.9.2.1 del Decreto 1076 de 2015, "por el cual se
reglamenta el permiso de estudio para la recoleccrón de especimenes de especies silvestres de la diversidad
biológica con fines de elaboración de estudios ambientales', toda persona que pretenda adelantar estudios en
los que sea necesario realizar actividades de recolección de especÍmenes de especies silvestres de la
diversidad biológica en el tenitorio nacional, con la f¡nalidad de elaborar estudios ambientales necesarios oara
solicitar y/o modificar licencias ambientales o su equivalente, permisos, concesiones o autorizaciones deberá
previamente solicitar a la autondad ambiental competente la expedición del permiso que reglamenta el
oresente decreto.

Que de acuerdo con Io ordenado por el Articulo 2.2.2.9.2.4 del Decreto '1076 de 2015. los documentos oue
deben aportarse para la solicitud son:

L Formato de solicitud de permiso de estudios con fines de elaboración de Estudios Ambientales
debidamente d¡ligenciado, en el que se indique la ubicación departamento(s) y/o municipio(s), donde se va a
llevar a cabo la recolecta de especímenes de conformidad con lo señalado en el articulo del presente decreto.
2. Documento que describa las metodologias establecidas para cada uno de los grupos biológicos objeto de
estudio,

3. Documento que describa el perfil que deberán tener los profesionales que intervendrán en los estud¡os.
4. Copia del documento de identiflcación del solicitante del permiso. Si se trata de persona juridica la ent¡dad
verillcará en línea el certificado de existencia y repÍesentación legal.
5. Copia del recibo de consignac¡ón del valor de los servicios fijados para la evaluación de la solicitud.

Que según lo dispuesto por el Artículo 2.2.2.9.2.7 del Oecreto 1076 de 2015, el permiso de que trala el
presente decreto podrá tener una duración hasta de dos (2) años según la índole de los estudios. El térm¡no
de estos permisos podrá ser pronogado cuando la inejecución de los estudios, dentro del lapso de su
vigencia, obedezca a fueza mayor.

Que mediante Oficio de fecha 3 de Julio de 2015 y recibido en esta Corporación bajo Radicado intemo No.

20153300251542 de fecha 6 de Julio de 2015, el Señor oSCAR SEPULVEDA MOLINA en su condición de
Apoderado de EMPRESAS PÚBtlCAS DE MEDELL|N E.S.P. - EMP, solicita Permiso de Recolección con
fines de Elaboración de Estud¡os Ambientales, para el Proyecto Eólico IPAPURE (EO-200) en el Municipio de
Unbia - Departamento de La Guajira.

Que mediante Oficio bajo Radicado interno No, 20153300177491 de fecha 5 de Agosto de 2015, la

Subd¡recc¡ón de Autor¡dad Ambiental de Corpoguajira, solicitó al señor OSCAR SEPULVEDA MOLINA,
Apoderado de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. - EPM, dil¡genciar y anexar los formatos actuales,
correspondientes al permiso de Recolección con fines de Elaboración de Estudios Amb¡entales, en el

Proyecto Eólico IPAPURE (EO-200) en jurisdicción del Departamento de La Guajira.

cfa.7 lo 12 - 25
wwrv¡ono! üa¡¡rá, gor,üo

B¡otacha - Colonbl¡.



CARGOS POR EVALUACION

Que mediante correo electrÓnico de fecha 21 de Septiembre de 2015 y registrado en Corpoguaiira bajo

Radicado intemo No. 20153300264812 de fecha 21 de Septiembre 2015, el Señor oscAR SEPULVEDA

MOL|NA, Apoderado de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. - EPM, remitió a Corpoguajira los formularios

conespondientes al Permiso solic¡tado, para dar inicio al trámite.

Que CoRPOGUAJIM f¡ó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguim¡ento de las

ltcencias, permisos y otraé autorizaciones; mediante elAcuerdo 004 de 2006 derogado porel Acuerdo 003 de

20'10.

eue según liquidación de fecha 24 de Septiembre de 2015, emanada por la Oficina de Evaluación, Control y

Monitoréo Amu¡entat, de corpoguajira, se cons¡deó que por los servicios de evaluación y trámite de la

solicitud antes mencionada, se reqúiere de la uülización de funcionarios, situación ésta que origina costos

económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la

siguiente forma:

' Coresponde a los profesioflales, funcjona¡ios o contratstas' segün sea el caso.
i. 

Conesponde al número de dias requeridos para la rcalización dB la acción propuesla (induye visita y p'nunciam¡ento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CoRPoGUAJIM por los serv¡cios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de DgS MILLONES TRESCIENToS

SESENTA Í UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESoS ($2.361.966) I',VCTE.

Esta Suma debeÉ consignarse en la Cuenta de Ahonos No 526-499-834-96 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando corño referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de d¡cha consignaciÓn'

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormenle expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRPoGUAJIRA'

DISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de RemlecciÓn con flnes

de Elaboración de Estudios Amb¡entales, para el Proyecto Eólico IPAPURE (EO-200) en el Municipio de
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Grado 15 173357 1 1 L ? 52000 52000 $ 572.072

Grado 15 173357 1 1 52000 52000 $ 572.072

P. Esp.

Grado 15 173357 1 1 ¿ ? 52000 52000 s 572.072

Grado 15 173357 0 0 1 1 0 0 $ 173.357

t1) cosTo HoNoRARlos Y vlATlqos (:H) $ '1.889.573

(2) GASTOS DE VIAJE
nr cncrñ ¡ruÁl rsts nF I aRóRAToRto Y oTRos ESTUDIOS $0

CoSTO ToTAL (1+2+3) $ 1.889.573

$ 472.393

VALOR TABLA UNICA $ 2.361.966

Í¡rñ!-TERoY nFl PRoYFcio EN SMMV
LEY 633 DE 2000)
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Urib¡a - Departamento de La Guaiit
deApoderado de ÉilÉñÉff'iiifiSltil#B'J,?ii,T:¿|:'Éilii:*yE-DÁ MoLTNA en su condición

r, roenttltcada con el Nit. gg0904996_l.

ffilfll&jii,llli+ iffñi,'$T.Y,'#Si:,3ilyi'5b!],,F;t?-^-ryr-deberá cance,ar por
uN MrL NovEclENros s¡seÑin y sErs pedos-óiiil;#rüiii?tE"s^TREscrENTos SESENTA y
parre c.nsiderariva de esta providenc¡a, dent'o oe ros ciü iioi;iJ{ i,ói,l,i¿.i".:H:f#j: indicado en ra

if#;tH5?;., ,nreresado: 
El transporte para traslado de la comis¡ón ar s¡tio de Ia visita será

ARTICULO TERCERO:

;iil*!,h[f',ñ',:t4,,,'J,tf,x'Jt 
jd[ii';:s,s1fi¿ixffi*:ii.::#rd!iJxi,*:;tl

al Exped¡ente. vvr \r\JuuAJlrlA, en razon de dicho pago, con destino

ARTICULO CUARTO:
ffi".o"ií":iili,i"'sus,ndo,.tX,j'Jíjl'."1:l%91 i":::I.: antes, señarados dentro der término

333ü111ffi Tf :i':.it::t=t?11;;Jüilü,il!üii,.iru"'Jll¿:sin embargo esto no exim! t¿oÁñ#'il;H'::",::i1-'Ygt'paT Inn¡ar el cobro.por jurisdicción coact¡va,
las aclividádes sin r"r ó"-¡*Jii'iJi"li"rñA 0e ¡nrcrar las sanciones conespondientás 

"n 
.".o i.inüiarlas aclividades s¡n tos permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
de esta entidad, para los lines pertinentes.

Cóna"se haslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambienral

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORpOGUAJtM.

ARTICULO SEPTIMO:

Proyectó: Ana Baros.

Este acto administrativo deberá publ¡carse en el Boletín ofrcial y/o págrna

1'¡ 5, ilqlf:.]E"9:Sjglg..j l$¡entar de esta corporación,ar Representante Legar de EMpRESAi i(ñliffi# üE#i"Lrilt #::l'flr.3 :..,í ;.#Hff"', -,,*,'
nRrlcuto oct¡vo:

l?11a_r$:.::l*e Autoridad Ambientat de esta Corporación, notificaral Procurador Judicia,, Ambienrat y Agra¡" _ Sü.-iá-.li'Cüiir.i

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NoTIFÍQUEsE, PUBLiQUEsE Y cÚMPLASE

Dado en Ríohacha, Capital del de la Guajira, el día 2g del mes de Septiembre del año 2015.

MEJIA
de Autoridad
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